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DECRETO N° 19 61 

Rosario, Cuna de la Bandera, 25 de noviembre de 2021.-

VISTO 

Las actuaciones tramitadas en el Expediente N° 19111-P-2021; mediante las cuales se 

eleva el legajo tendiente al llamado a licitación pública, para la ejecución de la obra: "Baigorria 

entre Circunvalación y Camino de los Granaderos", por un monto de Pesos CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO con DOCE 

centavos ($432.680.165,12.-), 

Y CONSIDERANDO 

Lo informado por la Dirección de Contabilidad y Ejecución del Presupuesto, lo dispuesto 

en el Art. 550 de la Ordenanza de Contabilidad, y estimando conveniente proveer al respecto, 

en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: APRUEBASE el legajo obrante en las actuaciones tramitadas por Expediente NO 

19111-P-2021; para el llamado a licitación pública correspondiente a la ejecución de la obra 

"Baigorria entre Circunvalación y Camino de los Granaderos", con un presupuesto oficial de 

Pesos CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO con DOCE centavos ($432.680.165,12.-). 

Artículo 2°: LLAMASE a licitación pública a los fines de cumplimentar el objeto definido en el 

articulo 1o; para el día 16 ¡ 12 /2021 a las nueve (9:00) horas. 

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo precedentemente dispuesto se 

efectuará conforme a lo establecido en el Artículo 550 de la Ordenanza de Contabilidad, y se 

imputará a las siguientes partidas del presupuesto en vigencia: 
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OIR: CONT. 
EJEC. PlO. 

PARTIDA 
VERIFICADA 

él'\ M, (}i o 
23;11/.~:~ 

Partida 

1.06.03.00.2.01.04.5.1.04.02.10.73 

1.06.03.00.2.02.79.5.1.04.02.10.73 

Denominación 

Av. Baigorria 

Av. Baigorria 

Artículo 4°: Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y comuníquese.-

" \, 

Lic. OJt;rijM .. GÓMt:Z 
Secret ri (j¡¡ BCtlWda 

v r-ono ·11a 
MuniCI!Jiói!Jaa , e Rosario 

Dr. PABLO JAVKIN 
Intendente 

r~~unicipsl:darJ de Rosario 
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